
INFORME DEL COMISARIO 

DE RODAMIENTOS 2 ENGRANAJES ROENSA C.A. 

A loz Señores Socios de Rodamientoz í£ Engranajes S.A. 

En atención a lo dispuesto en la ley y al Reglamento 

expedido mediante resolución 5921.1.3.014 dictados por la 

Superintendencia de Compañias el 12 de Septiembre de 15992 y 

en cumplimiento a mis Obligsciones de Comisario de la 

Compañia Anómina FODAMIENTOS Y ENGRANAJES  ROENSA C.A., 

referente a loz Estados Financieros por el año terminado en 

Diciembre 31 del 2003, me cumple informar lo siguiente. 

He efectuado un examen de acuerdo a las dispoziciones del 

Reglamento Vigente y como consecuencia incluyo los Registros 

Contables y las evidencias documentales obre las cantidades 

presentadas en los Estado3 Financieros examinados. 

Como parte de mi exaemen he verificado el cumplimiento por 

parte de 103 Administradores de las normas legales, 

estatutarigs y reglamentarias. He verificado y aprobado 

satisfactoriamente «el gistema de Control Interno de la 

Compañía en la medida que lo considere necesario para 

establecer las bases de Contabilidad de los registros en 

cuanto a la seguridad, protección y conservación de los 

sctivos bajo custodia de la empresa. 

Laz relaciones e indices de los Estado Financierog son 

confiables además han sido elaborados considerando los 

Principios de Contabilidad generalmente aceptados en el pais. 

En mi opinión los Estadoz Financieros presentan la Situación 

Financiera de RODAMIENTOS 5. ENGRANAJES S.A. al 31 DE 

Diciembre del 2003 y os resultados de sus Operaciones 

expuestsz en el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 

terminado en =*:2a fecha está de acuerdo con las regulaciones 

legalez y con laz normas y  prácticaz establecidas 0 

permitidas por la Superintendencia de Compañia del Ecuador, 

de loz resultados obtenidos queda una pegueña utilidad. 

Atentamente, 

ECO.GONZALO TOREES TAPIA 
REG. PROF. No.357-01-03-5 +3

 

 


